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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS 

APROBACION PARA OBRAS MENORES 

 

• 3 copias de Planos arquitectónicos a Escala 1/50 o 1/100 

(planta acotada, corte fachada), planta de ubicación a escala 

1/500, firmados por un profesional arquitecto o ingeniero. 

• 3 copias de planilla de cómputos métricos y presupuestos 

firmados por un profesional arquitecto o ingeniero. 

• En caso de Entrepisos o Losas de hormigón armado presentar 

planos de encofrados y detalles. 

• 1 copia de recibo de Pago de Patente del profesional al día. 

• 1 copia de Cedula de identidad paraguaya vigente (ambos 

lados) del profesional. 

• 1 copia del título de propiedad o su equivalente, autenticado 

por escribanía. 

• 1 copia de la Cedula de Identidad Paraguaya (ambos lados) 

del o los propietarios, autenticados por escribanía. 

• 1 copia del Pago de Impuesto Inmobiliario al día. 

 

 


